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Extracto de la sesión del 15 de Marto de 1880. 
PRESIDENCIA. DEL E X C M O . SEÑOR MARQUÉS 

DE B A R Z A . N A L L A N A . 

Abierta á lastres menos diez minutos, se 
dió lectura del acta de la anterior, que 
fué aprobada. 

Después de algunas preguntas de escasa 
importancia, se entró en la orden del dia 
Y ge aprueba sin discusión el dictámen so
bre el proyecto de ley de próroga para la 
construcción del ferrocarril de Aran juez á 
Herencia. 

Se aprueba otro dictámen referente al 
ferrocarril de Aguilas á Lorca (Murcia). 

Continúa la discusión acerca de la i n 
terpelación promovida por el general se
ñor Martínez Campos. 

El Sr. J O V E L L A R : Señores senadores, 
os ruego me dispenséis que ocupe breves 
momentos vuestra atención, pues aludido 
en este debate, y t ra tándose de las cues
tiones de Cuba en un período en que com
partí el mando con mi querido amigo el 
Sr. Martiuez Campos, no podía menos de 
tomar alguna parte en la discusión. 

Como los motivos de gratitud obligan 
tanto, empiezo por darle las gracias por 
las lisonjeras frases que me dedicó. No lie 
tenido que hacer n ingún sacrificio para 
estar en todo completamente de acuerdo 
con el Sr. Martínez Campos. Desde que 
llegó á Cuba no hubo más que una sola 
voluntad representada por dos individua
lidades, y uno y otro hicimos abstraer on 
completa de toda separación de mando, 
dedicándonos con buena voluntad á dar la 
mejor cuenta posible de nuestro cometido. 
Así es que la administración y la guerra 
iban á la par á impulso de esta voluntad 
uniforme. S. S., al elogiarme, olvidaba 
en su grande abnegación y patriotismo 
que llegó hasta á ofrecerme que alternáse
mos en ambos mandos, ofrecimiento que 
no podía aceptar, t ratándose de las b r i 
llantes cualidades de un general como su 
señoría, y porque esto hubiera alterado 
las condiciones en que el Gobierno nos 
había colocado all í . 

El Sr. Martínez Campos ha hecho la 
- guerra en Cuba con una actividad y una 
política tan generosa, que yo creo que 
ninguna otra conducía hubiese dado por 
resultado el término de aquella añeja y 
complicada guerra. Resultado dfe esa po
lítica fué la capitulación del Zanjón. 

Después de esta capitulación ó conve
nio, ninguna personalidad tan competente 
como el Sr. Martínez Campos podía que
dar en Cuba para establecer allí la Cons
titución del 76; no porque esto se hubiese 
ofrecido, sino porque así se había verifica
do ántes en Puerto-Rico, y era lógico que 
se verificase del mismo modo eft Cuba. 

También fué completo nuestro acuerdo 
al formular los proyectos de las leyes com
plementarias sometidas á la aprobación 
del Gobierno, los cuales se diferenciaban 

{)oco en la forma, y en el fondo nada de 
os de éste; y aunque parezca ya inoportu

no volver sobre la cuestión de si la Cons
titución del 76 regía ó no en Cuba, de
bo declarar que, en mi juicio, no regía, 
como no habia regido ninguna de las an
teriores Constituciones, excepto la del ano 
12, porque según la ley de A b r i l de 1837, 
las provincias de Ultramar debían regirse 
por leyes especíales, y no cabía otra cosa; 
sin que esta aserción se destruya por el 
real decreto del año 1851, que prevenía 
ser b&stantela publicación en la Gaceta de 
Madrid para que rigiesen en Ultramar to
das las leyes. Y no sólo porque una ley no 
puede ser derogada por un real decreto, 
sino ademas por el hecho patente de que 
en Cuba no habia regido esa Consti tución. 
Por esto nuestros trabajos se encaminaron 
á facilitar que rigiese, y para conseguir 
este fin se formularon aquellos proyectos, 
y se formularán seguramente los que to
davía faltan. 

En la cuestión económica nuestro acuer
do ha venido siendo igualmente completo, 
si bien un poco distinto del del Gobierno, 
Que, según lo dicho por el señor ministro 
de Ultramar, entiendo que no se halla del 
todo penetrado de las necesidades de la 
isla de Cuba. Aquella Gran A r t i l l a , des
pués de la guerra, ha quedado en una si
tuación más lamentable de la que puede 
deducirse de su movimisnto mercantil; 
pues no basta que el movimiento de ex
portación é importación se mantenga alto 
para que la riqueza sea positiva, represen
tando sólo este movimiento la producción 
general y las necesidades, mas no las u t i 
lidades. Para comprender la situación an
gustiosa de los productores de Cuba, es 
Necesario conocer los enormes gastos de 
«sa producción: me refiero particularmen
te á la del azúcar. Los gastos que esta 
producción ocasiona absorben hoy la tota
lidad de los ingresos. Con salarios que Te-
gan á 25 duros al mes, y los altos precios 
^ue tienen los artículos de consumos, los 
rendímiantos quedan completamente anu
lados. 

La situación de los hacendados de Cuba 
podéis compararla á la de aquel que, te
jiendo un árbol en el patio de su casa y 
nabiéndose propuesto derribarle, lo anun
cio ántes para que mientras se mantenía 
en pié pudiera todavía ahorcarse en él el 
Hue quisiera: hacendados hay, en efecto, 

que se darían por satisfechos con que cual
quiera quisiera recibir de balde las fincas 
que poseen con sus gravámenes. La mitad 
de las fincas azucareras de Cuba tienen 
deudas que no pueden n i podrán proba
blemente satisfacer. 

La producción del azúcar encuentra ce
rrados todos los puertos, excepto los de 
los Estados-Unidos, á los cuales no pue
den llegar nuestros frutos sin derecho ex
orbitante. E l desarrollo de la remolacha 
en Europa ha hecho que sus puertos se 
cierren á los dulces de Cuba, y Cuba no 
puede vender sus frutos á un precio regu
lar sino en el año en que la cosecha de re
molacha en Europa es mala, lo cual suce
de muy de tarde en tarde. 

Por esta razón me explico que, aparte 
de las irregularidades administrativas, a l 
tamente perjudiciales, haya aún tantas 
dificultades para cobrar las contribucio
nes. No es que yo venga á sostener la doc
trina de que Cuba no debe pagar, no; pe
ro entiendo que interesa mucho que el Go
bierno se haga bien cargo de su estado 
para tomarlo en la posible consideración. 

Hace más aflictiva la situación de Cuba 
el desconcierto de la adminis t ración, y 
yo, que he censurado enérgicamente la de 
mí tiempo, puedo, sin lastimar á nadie n i 
mucho ménos, censurar la administración 
de todos tiempos. 

El dignísimo general Blanco se ha de
dicado principalmente, como era natural 
y preciso, á la pacificación del país, y ha 
hecho frecuentes salidas de la Habana, no 
pudiendo, por lo tanto, atender á todo. E l 
heeho, según parece, es que la adminis
tración de Cuba se halla en un estado tan 
deplorable, que exige remedio eficaz, y no 
dudo que el Gobierao y aquellas dignas 
autoridades sabrán encontrarlo. 

Así lo ha manifestado en el otro Cuerpo 
colegislador mi digno amigo el señor pre
sidente del Consejo de ministros; mas me 
pareció entrever en su noble expresión un 
poco de desaliento, y entiendo que toda la 
energía de su levantado patriotismo debe 
consagrarla á restablecer en lo posible el 
órden, el concierto y la moralidad admi
nistrativa donde realmente deje ésta que 
desear. 

La administración no tiene ciertamente 
ménos importancia que la política, sobre 
todo en situaciones como la de Cuba; pero 
es evidente que una política más s impát i 
ca á los intereses cubanos podría tal vez 
haber restablecido la normalidad de una 
manera máas fácil. Por esto siento que la 
crisis de Diciembre no viniese á resolverse 
en un sentido diferente; porque aunque los 
Gobiernos se dediquen todos con el mismo 
celo y patriotismo al remedio de los males, 
la confianza hace mucho para que encuen
tren la opinión dispuesta á seguir los 
rumbos convenientes. Una solución libe
ral hubiese dado seguramente este resul
tado; y aunque las dificultades hubieran 
sido las mismas, se habr ían vencido más 
fáci lmente. 

El Gobierno actual, sobre todo en sus 
primeras declaraciones, pareció manifes
tar cierta intransigencia respecto á las 
cuestiones económicas de Cuba: las decla
raciones posteriores ya son, en mi concep
to, más transigentes, lo cual no puedo mé
nos de ver con mucho gusto, por lo que 
ha de contribuir á la mejor posible Polu
ción de las dificultades. 

No debo extenderme más respecto de Cu
ba; y en cuanto á la solución de la misma 
crisis de Diciembre relativamente á la Pe
n ínsu la , entiendo que es igualmente de la
mentar no hubiese continuado en la ten
dencia que tuvo al principio, tan contra
riada por intransigencias nacidas de hom
bres influyentes en la mayoría, los cuales 
no son hoy muy lógicos al practicar una 
política de conciliación, por más que esto 
sea siempre conveniente. 

Lo sucedido entóncesno esde dejar dete
nerse en cuenta como lección, á finde que, 
aprovechada por los partidos que pueden 
aspirar al Poder, llegue éste á constituirse 
en sentido más liberal, como, dadas las 
circunstancias actuales y el estado de la 
opinión, lo reclaman, en m i concepto, los 
intereses del País . 

El señor presidente del CONSEJO DE 
MINISTROS dice que de la primera par
te del discurso del señor marqués de la 
Habana resulta que está conforme con el 
general Martínez Campos en las cuestio
nes económicas, y que lo está con el Go
bierno en las políticas, puesto que en és 
tas ha estado de acuerdo el Gobierno con 
el general Martínez Campos. 

Sostiene que está vigente en Cuba la 
Constitución de 1876, como lo han estado 
las del"69 y del 45, añadiendo que esto ya 
se ha sostenido en el Senado, en el año 
1866, siendo él ministro de Ultramar. 

Protesta del cargo de falta de diligencia 
que le ha dirigido el general Jovellar, en 
lo que se refiere á la reforma y á la inmo
ralidad de la administración, pues nunca 
transige con estos defectos, y ha persegui
do, quizá hasta la crueldad, al que ejecu
ta un acto que envuelve inmoralidad'. 

Sostiene que no existe en la administra
ción de Cuba lo que ha calificado de inmo
ralidad inaudita el senador Sr. Jorrin, 
pues no hay pruebas que lo manifiesten, 
[El Sr. Jofrin pide la palabra.) 

Termina diendo que cuando se pruebe 
una falta de moralidad en la administra
ción, encontrará en él al juez más impla
cable. 

El Sr. JORRIN: Mis preguntas iban en-
caminadais á llamar la atención del Go

bierno sodre las quejas absolutas, univer
sales, de inmoralidad que existen en la is
la de Cuba. Me dice S. S. que pruebe la 
existencia de esa gangrena. Demasiado sa
be S. S. que el Senado no es un tr ibunal . 

Esta «uestion la trataremos, como S. S. 
convino, en cuanto pe termine este debate, 
con la extensión que debe tener asunto de 
tal gravedad. 

EL señor marqués de la HABANA.: He
mos terciado en este debate, no como tres 
capitanes generales, sino como tres hom
bres civiles, como tres exgobernadores ge
nerales de Cuba. 

(Les algunas palabras del Sr. Elduayen, 
eja. las que dijo que podria hacer venir á 
los gobernadores de Cuba, como al gober
nador de Tarragona ó Soria.) 

En vista de esto, dije yo que los gober
nadores generales no podían estar á dis
posición del señor ministro de Ultramar 
para que les hicera venir cuando quisiera; 
y al decir esto, me inspiraba en el ínteres 
de la Patria y en el prestigio que merece 
la autoridad. 

Sí transigisteis en la cuestión social, 
abdicando de vuestros principios, de vues
tros compromisos, ¿por qué no transigis
teis en las económicas? 

El general Martínez pampos ha con
traído la responsabilidad de la ley de abo
lición, pero con el compromiso solemne de 
realizar las reformas económicas, y este 
Gobierno acepta aquélla y no presenta las 
reformas. 

La representación cubana está enfrente 
de vosotros. ¿Por qué no presentáis una 
proposición diciendo que la Cámara apoye 
la política ultramarina del Gobierno? Pre
sentadla y veréis los senadores que la vo
tan. [Aseníinuenío.) 

El señor presidente del CONSEJO DE 
MINISTROS: La cuestión de abolición no 
lo es de n ingún partido determinado. 
Cuando se apoya á un Gobierno, no se le 
npoya sólo en aquello que uno haría si 
fuese Poder. {El general Martínez Campos 
pide la palabra. Rumores.) Yo, por ejemplo, 
en aquella cuestión era partidario de la 
abolición inmediata. 

El general JOVELLAR: Debo insistir 
en la conveniencia de moralizar la admi
nistración de Cuba. Este es el sentido de 
las comunicaciones de varios capitanes 
generales, que yo no analizaré en lo que 
tienen de sombrío y grave. 

Entre los empleados de todos los cen
tros de Cuba los hay.buenoa y malos, per
tenecientes á todos lós partidos y á todos 
los centros. 

Respecto á la cuestión azucarera diré 
que Cuba atraviesa una verdadera crisis, 
y que esa producción está amenazada por 
muchas concausas. 

No quiero ocuparme de la cuestión de 
si rige ó no en Cuba la Consti tución. 

(Lee la ley de 13 de Abr i l de 1837.) 
El general MARTINEZ CAMPOS: Cier

to que el telegrama primero que se remi
tió era para que viniese á la Península á 
tratar de las cuestiones económicas; pero 
también lo es que cuando contesté res
pecto á ellas lo bastante para dar á cono
cer mí opinión, se me enviaron otros para 
que viniera, y el úl t imo con la palabra 
urgentísimo. Insisto en que no se me hizo 
venir por las cuestiones económicas. 

La crisis surgió porque unos ministros 
decían que quedaba indotado el presu
puesto y otros que no. Propusimos la dis
cusión y la prueba, y no se quiso discutir. 

No es cierto que dejásemos abandona
das las harinas de Castilla, la industria 
naviera de Cataluña. S. S., en cuestiones 
de patriotismo (hace una pausa), podrá 
igualarme, pero no tener más que yo. 
{Bien, bien.) 

El Sr. CANOVAS rectifica. Contesta 
después al señor marqués de la Habana, y 
dice: Yo aseguro al general Concha que si 
preguntara á los diputados de cada pro
vincia sí están ó no conformes con pagar 
lo que pagan, obtendría una contestación 
negativa. Lo mismo sucederá respecto á 
los diputados cubanos. 

El Sr, marqués de la H A B A N A : Yo me 
refería á las cuestiones de política general 

El Sr. CANOVAS-. En el fondo, lo qué 
los cubanos defienden son cuestiones eco
nómicas . 

El señor marqués de la H A B A N A : Su 
señoría se cree siempre representante del 
País , y siempre está apelando á las vota
ciones. Pues bien: siguiendo su propio cri
terio, yo aseguro que el Gobierno no pue
de resolver las cuestiones de Cuba, por
que no t'ene á su lado la verdadera mayo 
ría. {Varios senadores: Sí, sí.) No; tendréis 
la mayoría legal, pero no tendréis la fuer
za de la opinión, que es la verdadera ma
yoría, sin la cual no se gobierna hoy á los 
pueblos. ¿En qué se apoyarán los capita
nes generales de Cuba, en vuestra opinión 
ó en la de la Isla? 

El Sr. CANOVAS DEL CASTILLO: 
Encuentro peregrina y peligrosa la teoría 
de S. S., porque entónces con igual dere
cho podrían los diputados de las otras 
provincias reclamar el de hacer prevalecer 
la opinión de los diputados por cada pro
vincia y en cada caso particular 

El Sr. MARTINEZ CAMPOS: Debo re
cordar á S. S. que jamas me dijo que no 
se hallaba conforme con mis ideas respec
to á la esclavitud, y no podía creerlo tam
poco en disidencia respecto á las demás, 
porque yo no habia manifestado opiuienes 
definitivas sobre las otras cuestiones. 

Ademas, en_ el Ministerio estaban sus 
amigos los señores Silvela y A u n ó l e s , que 

, aseguraban pensar como el Sr. Cánovas 
en todo. Si hubiera habido disidencia en-

} tre ellos y S. S.. lo habría advertido: si no 
. lo hicieron, tanto peor para ellos, sobre to

do para el Sr. Silvela. Y si estos señores 
quedan bien ó mal por consecuencia del 
papel que les ha hecho jugar el Sr. Cáno
vas, tanto peor para él. 

El Sr. CANOVAS D E L CASTILLO: E l 
Sr, Silvela no puede quedar mal en nin
guna parte. Yo dije al Sr. Silvela á úl t ima 
hora, cuando ya la crisis era inevitable, lo 
que pensaba acerca de las cuestiones eco
nómicas. Si el Sr. Silvela no trasmit ió m i 
opinión al Consejo, sería por olvido ó por 
cualquier motivo honroso. 

El señor marqués de la H A B A N A : Yo 
no he sostenido aquí que haya senadores y 
diputados que representen sólo sus pro
vincias; pero se trata de los intereses de 
una provincia por primera vez represen
tada y que se rige por leyes especiales, y 
es imposible en'este caso dejar de tener en 
cuenta su opinión. 

El Sr. Cánovas rectifica. 
El Sr. FERNANDEZ DE CASTRO se 

manifiesta contrario á la política que s i 
gue el Gobierno en Cuba, y dice que cree 
compatibles las aspiraciones de la Isla con 
los intereses de la Patria, pues de lo con
trario no estaría en ese sitio. 

Acto continuo se levantó la sesión. 
Eran las siete. 

Extracto de la sesión del 15 de Marzo de 1880. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE TORENO. 

Abierta la sesión á las tres menos cuar
to, fué leída y aprobada el acta de la ante
rior . 

El Sr. D A B A N manifiesta que los docu
mentos remitidos á la secretaría del Con
greso por el ministro de la Guerra, á su 
instancia, están incompletos, y ruega que 
se complementen para cuando se discutan 
los presupuestos de Cuba. 

Continúa el debate pendiente sobre la 
interpelación del señor marqués de Retor-
t i l lo sobre el ferrocarril del Noroeste. 

El Sr. BOSCH Y LABRÜS continúa 
su interrumpido discurso consumiendo el 
segundo turno en pro de la interpelación. 

(Escasa concurrencia en las tribunas. 
En el salón, 17 señores diputados.) 

E l señor ministro de F O ü E N T O con-
testa al Sr. Bosch y Labrus. 

El Sr. MARTINEZ (D. Cándido) usá de 
la palabra para alusiones. 

Se suspende el debate. 
Entrase en la órden del dia, y se pone á 

discusión el dictámen de la comisión que 
entiende en el projecío de ley sobre re
uniones públicas. 

No habiendo pedido n ingún señor dipu
tado la palabra en contra de la totalidad, 
se procede á la discusión por ar t ículos. 

Apruébase el artículo 1.° en votación or
dinaria. 

E I S r . DOMINGUEZ usa de la palabra 
en contra del 2.° 

El Sr. PORLÍUA (de la comisión) de
fiende dicho articulo. 

El Sr. A L B A R E D A usa de la palabra en 
contra. 

El señor marqués de V I A N A (de la'co-
mision) le contesta. 

Rectifican los Sres. Á Ibareda y marqués 
de Viana. 

El señor ministro de la GOBERNACION 
tercia en el debate. 

El Sr. MORET acepta la proposición del 
señor ministro de la Gobernación. 

El señor marqués de V I A N A (de la co
misión) usa de la palabra para alusiones. 

Rectifica el Sr. Moret. 
Se aprueba el art. 2.° del proyecto. 
Se suspende la discusión. 
Se levanta la sesión. 
Eran las siete menos cuarto. 

Anoche tuvo lugar en el teatro de No
vedades _ la primera representación del 
drama titulado Dios, Justicia y Oermanía, 
original de D. Eduardo Sojo. 

El pensamiento de la obra está basado 
en las guerras civiles que asolaban Va
lencia y su reino en la época de Carlos V . 

La versificación en general es un poco 
forzada, pero se encuentran en algunas 
escenas rasgos de lucidez y de ingenio, 
que revelan en el autor talento y conoci
mientos escénicos. 

En general, el drama fué aplaudido, y 
creemos que dará algunas entradas á la 
nueva empresa. 

Probablemente se verificará el juéves 
próximo, á las tres de la tarde, un con
cierto extraordinario á beneficio del emi
nente violinista Sarasate, en el cual eje
cutará las piezas más brillantes de su re
pertorio. 

En el salón grande del Conservatorio de 
! música y declamación se dará el dia 19 
| del actual un gran concierto sacro, en ei 
' que tomará parte el eminente violinista 
i Sr, Sarasate, ejeciitando, entre otr^e pie-
I zas, una magnífica fantasía de Aires h m -
, garo$,q\ie, según nuestras noticias es un 
j verdadero prodigio de ejecución y gusto 

Ademas formarán parte del programa un 
bellísimo concierto de Beethoven. para 
piano, con acompañamiento de coros y or
questa, que creemos no ha sido ejecutado 
en Madrid, una barcarola para cuatro vio-
loncellos, una melodía para tiple y coros, 
un oratorio nuevo del maestro Chapí, t i 
tulado Los Angeles, y otros notables trozos 
de música escogida. La iniciativa y orga
nización de esta gran fiesta musical se de
be al señor Arrieta, director del Conser
vatorio. 

El cuarto concierto de abono de los que 
celebra la Union Artíst ico-musícal en el 
teatro de Apolo se verificará el sábado á 
las ocho y media de la noche. En él se eje
cutará por primera vez el oratorio de Bee
thoven, Cristo en el monte Olívete, f toma
rán parte la señorita Buireo y los señorea 
Orenga y Blasco. 

* * 
# • 

Anoche, úl t ima audición en el teatro 
Real de / Puritani con el concurso del se
ñor Gayarre, obtuvo éste una inmensa 
ovación en cada una de las piezas m á s 
principales de su importante papel. E i 
primer tenor de Europa fué llamado á la 
escena infinidad de veces durante el curso 
de la representación. 

La señora Lo lh fué también festpjada 
por el público; y gustar ía aún más si mo
dificase las cadencias que ejecutó, porque 
no son del mejor gusto, sobre todo, la del 
acto segundo. 

Nosotros, que hemos elogiado en esta 
ópera á la señora L o l l i , desearíamos ade
mas que esquivase las notas bajas, que no 
alcanza su íessitura, y sobre todo que des
terrar, ó al ménos moderase, los gestos, 
que.descomponen su agraciada fisonomía. 

El célebre barítono Sr. Kaschmann, 
que viene cantando por tres noches se
guidas, sin notársele el menor cansancio, 
alcanzó ruidosos triunfos en el aria del 
primer acto A,'i per sembré io tiperdei, y en 
el entusiasta dúo del segundo acto, 'que 
mereció los honores de la repetición. 

Las demás partes cumplieron con su co
metido. 

Antes de terminar la presente tempora
da se representará en el Español un nuevo 
drama de la inspirada autora de Riemi el 
Tribuno, doña Rosario Acuña de Laiglesía. 

El sábado próximo se verificará en el 
teatro Real la función cuyo producto se 
destina á redimir del servicio de las ar
mas á los hijos del Sr. Sarmiento y del 
sastre del regio coliseo Sr. Tormo. 

En dicha función no tomará parte la 
sociedad Union art íst ico-musical , siendo 
la orquesta del mismo teatro la que pres
tará su cooperación á este acto. 

El beneficio de Gayarre tendrá luga" 
probablemente el juéves próximo, con lo» 
actos primero y cuarto de l a Favorita, r 
tercero de los Puritanos. 

Mañana se efectuará en el teatro de Jo-
vellanos una escogida función á beneficio 
de la primera característica doña Concep
ción Baeza, en la que tomarán parte la 
señora Selgas Aguado, recien llegada de 
America, y los primeros actores D. Miguel 
Tormo y D. Gabriel Sánchez Castilla en 
unión de los primeros artistas de la com
pañía. 

La función se compondrá de la aplaudi
da zarzuela E l pañuelo de yerbas, el acto se
gundo de Adriana Angot, en que tomará 
parte la señora Selgas; el monólogo Nudos 
y nudttos, por el Sr. Castilla, quien pinta
rá un cuadro en cinco minutos, y la gra
ciosa zarzuela Casado y soltero, desempe
ñada por las señoras Franco de Salas se
ñorita Carrasco y la beneficiada, y los se
ñores Ferrer y Guerra. 

£ - n n c m m pava íjog 
TEATRO R E A L . ~ A las ocho y media 

"~SóKa¡r^ ;9apule t t i ed 1 Montechi. 

7 A R7TT7T ?n A17ar 6 laLíuerza del sino 
T n v t ñ - } * f £ c h o y m e d i a . -
l u ™ 0 á- — E l salto del Pasiego 

° o 0 o M E ^ A ' - ^ i a s ocho y m e d i a . - T u r -no 2.°—¡Adiós, Madrid' 
VARIEDADES.—A las ocho y m e d i a . -

Entre dos fuegos.-Cuestion de concien
cia.—De incógnito. 
* E S L A V A . — A las ocho y raedia.~Cam-

biar de colores.-Por a t rev ido . -Un paseo 
a ? A d ^ ^ U a nid0 de ^'boras. P „ 5 í A R ™ - T A la8 ochoy media . -Pas íon 
y muerte de Jesús . 

Cxtlta$ 

D I A 16.—San Patricio, SANTO DEL 
obispo. 

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 
los Irlandeses, donde por la mañana habré 
misa mayor, y por la tarde preces y re-

Visita de la Corte de María, Nuestra 

la da ,a Flor de Lis en Santa María. 



& a t e t a l í n m x m i 

MADRID 16 DE MARZO DE 1880. 

HEn tJÓufo ^ t á el pmanaliema 

Z a P o l í t i c a se acuerda anoche de 
que vivimos en un país regido cons-
titucionalmente y de que para conser
var en toda su pureza el sistema hay 
que combatir el personalismo, que to
do lo vicia, y poner enfrente de él las 
ideas y los principios. 

Sea enhorabuena. Nosotros nos fe
licitamos de esta nueva dirección en 
la manera de ser de nuestro colega, y 
le,invitamos á perseverar en ella. 
Precisamente .coincidimos con él en 
este punto, como con él y con nos
otros coinciden todos "los periódicos 
de oposición y la opinión pública. 

.Mas para atacar con fruto este per
nicioso vicio del personalismo, tan 
contrario á las buenas prácticas re
presentativas y tan perturbador en la 
política, es menester que nuestro co
lega prescinda de apasionamientos, 
que le hacen ver el mal donde no lo 
hay, y que le cieg-an hasta el punto 
de no verlo, cuando tan cerca de silo 
tiene. 

¿Por dónde puede sospechar L a Po
l í t i c a que la oposición general con
tra la marcha de esta situación, y las 
declaraciones hechas en las Cámaras, 
y muy especialmente en el Senado, 
contra la política del Sr. Cánovas, 
«on una manifestación del persona
lismo? ¿Cómo puede decir que no 
alienta en ellas el amor á las ideas 
y á los principios, cuando preci
samente han nacido de una cues
tión de principios y de ideas, co
mo es la de las reformas de Cu
ba? ¿Cómo echar sobre ilustres per
sonalidades, que todo lo han sacrifi
cado á las ideas, y que nunca y para 
nada se han acordado de sí mismas, 
la nota de defensores del personalis
mo, cuando cabalmente el origen de 
«u oposición está en los extravíos de 
un personalismo tan absorbente, tan 
perturbador como el que en nuestra 
política representa el Sr. Cánovas del 
Castillo? 

A este punto es adonde debe dirigir 
sus tiros nuestro colega, en la segu
ridad de encontrar blanco. ¿Quiere, 
si no, decirnos L a P o l í t i c a cuáles son 
los principios y las ideas de esta si
tuación? ¿Quiere decirnos si en ella 
hay otro pensamiento que no sea el 
deí Sr. Cánovas, ni otra voz que no 
sea la del Sr. Cánovas, ni otra autori
dad que no sea la del Sr. Cánovas? 

Cierto que exis en leyes escritas; 
cierto que por encima de esas leyes 
hay principios fundamentales que to
dos reconocemos; cierto que en el 
partido liberal-conservador hay emi
nentes personalidades; pero también 
es cierto, y esto no se atreverá á ne
gárnoslo L a Pol i t i ca , qoie leyes, prin
cipios y personalidades quedan sin 
eficacia, sin realidad y sin importan
cia desde el momento en que la sobe
rana voluntad del • Sr. Cánovas pro
nuncia el terrible quos ego. 

Aquí es adonde hay que dirigir to
dos los tiros; esto es lo que hay que 
combatir con brío; esto es lo que hay 
necesidad de hacer desaparecer de 
nuestra política, paTa que sea una 
verdad, como quiere nuestro colega, 
el sistema representativo, y para que 
por encima del personalismo, que todo 
lo perturba, que todo lo envenena, 
floten siempre en toda su serena ma
jestad las ideas y los principios, y 
para conjurar todos aquellos peligros 
que nacen siempre y constan cemente 
amenazan allí donde una voluntad 
pequeña, por grandes que sean sus 
méritos, y deficiente, por relevantes 
que sean sus condiciones, quiere im
ponerse á la voluntad general y á la 
conciencia pública. 

0Í0tema tnaceníe 

Contestando L a Epoca á E l Globo, 
dice, entre otras cosas, con mal re
primido disgusto, lo siguiente: 

«El general Quesada respeta la actitud 
de sus compañeros de armas, pero el tá 
estrictamente encerrado dentro del cum
plimiento de sus deberes militares, y aca
so sin que pretendamos interpretar sus 
opiniones, pues hablamos por nuestra 
cuenta, cree que nada puede hacerse más 
funesto que divorciar elementos que, un i 
dos, son necesarios para la defensa y para 
el prestigio de las instituciones.» 

Aunque suponemos que L a Epoca 
no nos contestará, como tiene de cos
tumbre, cuando incurre alguna vez 
en descuidos de esta especie, por los 

u e descubre algún repliegue de su 
corazón temeroso, nos permitiremos 
preguntarle: 

¿Es que los compañeros de armas 
del señor general Quesada no están 
también encerrados dentro del cum

plimiento de sus deberes militares? 
¿Es que la aptitud para el cumpli
miento de esos deberes ha de tradu
cirse en, el Senado y en el Congreso 
por el sacrificio de toda noción polí
tica, ó por el aplauso incondicional á 
los propósitos del Sr. Cánovas del 
Castillo? 

Suponemos, también por cuenta 
propia, que la actitud del digno ge
neral Quesada será igualmente res
petada por sus compañeros de armas, 
y le hacemos la justicia de creer que 
*si efectivamente aplaude con más ó 
ménos entusiasmo al Gobierno del 
Sr. Cánovas, será porque lo conside
ra así conveniente á los intereses de 
la Patria y de las instituciones. Pero 
ni L a Epoca ni el benemérito gene
ral Quesada deberán siquiera sospe
char que á los que han tomado otra 
actitud les guien otros móviles ni 
otros propósitos que los de servir me
jor á su Rey y á su Patria desde el 
campo de la oposición. 

Más imprudente anda aún el diario 
de la calle de la Libertad, cuando 
cree que es funesta para la defensa y 
para el prestigio de las instituciones 
la separación, suponemos que políti
ca, de ciertos elementos cuya unión 
se necesitaba; porque no creemos 
aventurado el afirmar, como ya se ha 
hecho solemnemente en las Cámaras, 
que para el prestigio y defensa de las 
instituciones, ni existe, ni habrá, ni 
puede haber divorcio alguno entre 
esos elementos aludidos por el co
lega. 

Lo que hay es el error, ya antiguo 
en la prensa ministerial, de confun
dir los intereses, el prestigio y la de
fensa del Sr. Cánovas y de su partido 
con aquello que está muy por encima 
de esas menudencias y de esas ambi
ciones egoístas del partido y de los 
hombres que vienen monopolizando 
para sí el exclusivo derecho de gober
nar al País, pretendiendo hacer creer 
en ciertas regiones que son los únicos 
que pueden hacerlo sin riesgo y con 
aplauso. ' 

í|ed)0$ g índ)0$ 
E l Sr. Cánovas debe estar muy débil 

como Poder, cuando se comienzan á lanzar 
los úl t imos refuerzos. 

Los encargados del bombo en las ofici
nas de la Presidencia del Conseío de m i 
nistros han soltado hoy por la mañana 
las dos siguientes tocatas. 

Para el interior: 
«El discurso pronunciado ayer tarde en 

el Senado por el presidente del Consejo de 
ministros, ha sido considerado por los 
hombres más elocuentes del alto Cuerpo 
colegislador como uno de los mejores y 
más hábiles que ha pronunciado en su 
larga carrera par lamentar ia .» 

Para el exterior: 
«Aproposito de haber sido agraciado el 

presidente del Oonsejo de ministros con la 
gran cruz de la Estrella de Rumania, dice 
un periódico de oposición que ya son mu
chas las grandes cruces que tiene el señor 
Cánovas del Castillo. 

Efectivamente son muchas, porque es 
mucho el prestigio que el Sr. Cánovas del 
Castillo tiene ante todos los gobiernos y 
todas las cortes de Europa, legí t imamente 
adquirido por su altura .científica y sus 
condiciones excepcionales de orador y es
tadista.» 

No se puede decir más n i más gordo, 
¿Quién diría, al leer esto, que de los P i 

rineos para allá ya apénas se oye hablar 
del Sr, Cánovas, como no sea en las em
bajadas españolas? 

E l Sr. Martínez (D. Cándido) recordaba 
ayer en el Congreso el cuento de aquel 
sujeto de edad madura que apesar de ser 
casado se distraía con una vecina, la cual 
para hermosearlo le arrancaba las canas, 
miéntras que su mujer, impulsada por los 
celos, le arrancaba los cabellos negros, y 
así entre una y otra lo dejaron entera
mente calvo. 

El cuento del Sr, Martínez es de gran
dísima aplicación para eUMs, con una sola 
diferencia. 

El Sr. Orovio es la mujer propia y la 
vecina á un tiempo. 

El nos arranca los pelos negros y los 
blancos y los de todos los colores. 

Los capitanea generales de ejército que 
consigna la Guía, fuera de los individuos 
de la Familia Real, son ios señores 

D. Francisco Serrano y Domínguez, 
D, Juan de la Pezuela, conde de Cheste. 
D, José de la Concha. 
D, Arsenio Martínez Campos. 
D, Joaquín Jovellar. 
Y D. Jenaro Quesada. 
Total, seis. 
Dos no asisten al Senado, los señores 

conde de Cheste y duque de la Torre; pero 
bien sabido es que son hostiles á la situa-

I cion actual. 
Do los cuatro que asisten, tres se aca

ban de declarar contrarios á la política del 
Sr, Cánovas: de modo que al Gobierno no 
le queda más que un partidario entre los 
altos representantes de la milicia: el señor 
D. Jgnaro Quesada. 

A la situación lo sucede ahora lo que á 
los padres á quienes se les hai) muerto 

! muchos hijos y sólo les queda uno: todo 

se les vuelve míraos y caiicias, temiendo 
á cada instante quedarse sin él. 

Hé aquí lo que anoche dice La Epoca: 
«El general Quesada se distingue tanto 

por la soljdez de sus condiciones militares 
como por la modestia con que sabe real
zarlas, y aunque estamos ciertos de que 
estas palabras nuestras, que no tienen 
otro mérito que el de la espontaneidad y 
de la justicia, han de disgustarle , nos 
creemos obligados á escribirlas, tanto pa
ra protestar contra las indicaciones de E l 
Globo, como para rendir un tributo de 
consideración á quien podría creer que la 
Nación era capaz de. olvidar lo quo le 
debe.» 

Como es el que queda, hay que cui
darlo. 

Dios quiera, que, á fuerza de arroparlo, 
nd lo ahogaen. 

Todo esto sin perjuicio de negar esa so
lidez üe condiciones militares y esa mo
destia de que habla La Epoca,el día en que 
el general Quesada opine de distinto modo 
que los conservadores-liberales. 

La Correspondencia, entrando de lleno en 
los estudios diplomáticos: 

«Es opinión de un político muy experi
mentado y de un hábil diplomático que 
en la cuestión de Marruecos opinarán en 
el mismo ó parecido sentido Inglaterra, 
España y Marruecos, y man tendrán otro 
criterio Francia é Italia.» 

¿Conque vamos á opinar como Ingla
terra? 

Opinará el Gobierno, que sigue las i m 
presiones' de nuestros representantes en 
Tánger . 

Inspiraciones que han producido como 
primer efecto el que no se cumpla el trata
do de Tetuan y el que los españoles sean 
constantemente vejados en Marruecos. 

La combinación ministerial tantas ve
ces anunciada va á ser más extensa de lo 
que generalmente se creía. 

Ya no sólo hay que proveer la cartera 
de Estado, sino la .le Hacienda por impo
sibilidad física del Sr. Orovio. 

Según parece, el Ministerio, quedará 
arreglado en esta forma: 

Estado, Elduayen Gorri t i y Alcantarena 
(así se llama). 

Ultramar, el Sr. Sánchez Bustil lo, can
didato perpetuo á una cartera. 

Hacienda, el Sr. Cos-Gayon, sobresa
liente de todos los ministros del. ramo, sin 
perjuicio de banderillear en alguna direc
ción miéntras le llega el turno. 

Todavía este plan tiene que sufrir m u 
chas modificaciones. 

De Xa Nueva Prensa: 
«Parece que el delegado regio de la Es

cuela de veterinaria, creado tan sólo para 
remediar las causas de los alborotos que 
en dicha escuela ocurrieron hace un año, 
se ha convertido en cargo permanente, co
mo si se quisiese establecer en aquel cen
tro de enseñanza una inst i tución dictato
r ia l . E l delegado que se nombró por moti
vos análogos para la Escuela de medicina 
cesó á los tres meses después de cumplir 
su cometido.» 

Aquí no hay cambio que no se convierta 
en perpetuo si lo necesita un amigo de la 
situación. 

ñ l ¿ b i 0 $ para mtar 
las inuncJaciones g lae t e q u i a s 

El dictamen que, como decíamos en 
nuestra edición de anoche, quedó ayerso-
tre la mesa de la alta Cámara, dice así: 

«Al Senado.—La comisión nombrada 
para dar dictámen en el proyecto de ley 
sobre propuesta de medios conducentes á 
evitar en lo posible las inundaciones y se
quías en diferentes provincias del l i toral 
del Mediterráneo, lo ha examinado dete
nidamente, y propone al Senado para su 
aprobación el siguiente: 

Proyecto de ley.-—Artículo 1.° E l Go
bierno aumenta rá desde luégo el número 
de las divisiones hidrológicas existentes, 
con una que se dedique al estudio de los 
cursos de agua que desembocan en el Me
diterráneo entre los ríos Cenia y Adra, 
comprendiendo asimismo las cuencas de 
estos dos ú l t imos . 

Ar t . 2.° La expresada división proce
derá á sus trabajos tan luégo esté organi
zada, dando absoluta preferencia desde un 
principio á aquellos que tengan por objeto 
la propuesta de medios conducentes á evi
tar, en lo posible, las inundaciones y los 
efectos de las sequías en el territorio de 
las provincias de Almería , Murcia, A l i 
cante, Valencia y Castellón. 

A r t . 3.° Creará igualmente el Gobier
no una comisión de ingenieros del cuerpo 
de montes que, poniéndose de acuerdo con 
la mencionada división hidrológica, pro
ponga á su vez en lo que es peculiar de su 
instituto, previos los estudios y reconoci
mientos necesarios, los trabajos y procedi
mientos que juzgue conducentes á evitar 
también en lo posible las sequías, ó al 
ménos sus efectos, á que alternativamente 
se ve expuesto el mismo territorio de las 
expresadas provincias. 

A r t . 4,° E l Gobierno hará el nombra
miento del personal, así en su clase como 
en su número , que haya de componer las 
susodichas división hidrológica y comi
sión, á propuesta respectivamente de la 
Junta consultiva de caminos, canales y 
puertos y de la de montes, 

Ar t , 5,° Cuidará también el Gobierno 
de desarrollar con brevedad en los esta
blecimientos oficiales las observaciones 
meteorológicas y darles la aplicación prác
tica y constante que tienen en otros paí
ses, no sólo para las necesidades ordina

rias de la agricultura y del comercio, sino 
también para prevenir los efectos de las 
tormentas y estudiar los fenómenos at
mosféricos que perjudiquen accidental
mente á üe te iHinadas comarcas, 

Art , 6.° E l Gobierno procurará que se 
dé la mayor publicidad á los trabajos que 
se hagan y medidas que se adopten en 
cumplimiento de esta ley, y dará tamoien 
cuenta á las Cortes anualmente, por me
dio de una Memoria sucinta,* de cuanto se 
adelante en el cumplimiento y desarrollo 
de la misma. 

Palacio del Senado 9 de Marzó de 1880, 
—El marqués de Corvera, presidente.—El 
duque de Almodóvar del Valle.—José Ga-
llostra.—El marqués de Alhama.—José 
Gómez Ortega.—Alejandro Ramírez de 
Vi l laurru t ia .—El conde de Pena-Ramiro, 
secretario.» 

© f i c í a l 
La Oaceta de hoy publica las siguientes 

disposiciones: 
Gracia y Justicia.—Real decreto Refor

mando los aranceles notariales. 
Guerra.— Reales decretos disponiendo 

cese en el cargo de comandante general do 
Pinar del Rio el mariscal de campo D. Jo
sé de Bonanza, nombrando para esta va
cante al de igual clase D. Francisco Acos-
ta; disponiendo cese el brigadier D . A n 
drés González Muñoz en el mando de la 
primera brigada de la división de Santia
go de Cuba, nombrando para este cargo al 
brigadier D, Pedro Pin y Fernandez; nom
brando jefe de brigada de la misma d i v i 
sión al brigadier D . Francisco Heredía y 
Sola, y nombrando jefe de brigada en la 
comandancia general de Holguin al briga
dier D. Alvaro Suarez Valdés, 

Gobernación.—Real órden revocando el 
acuerdo de la comisión provincial de A l 
bacete que declaró nulas las elecciones 
municipales verificadas en el pueblo de 
Balazote. 

Fomento.—Real órden dejando sin efecto 
el acuerdo del gobernador de Logroño so
bre las obras de defensa que se habían de 
Ue-var á cabo en el puente de Castejon. 

^rataíras &e pa| 
La Gaceta ha publicado los tratados de 

paz que acaban de celebrarse entre Espa
ña y las repúblicas del P e r ú y Bolívia. Es
tos documentos se hallan concebidos en 
los términos siguientes: 

«MINISTERIO DE ESTADO 
C A N C I L L E R Í A 

Tratado de paz y amistad celebrado entre 
España y la república del Perú, firmado en 

Paris el 4 de Agosto de 1&79. 
S. M . D. Alfonso X I I , Rey constitucio

nal de España, de una parte, y la repúbl i 
ca del Peni, por otra: 

Considerando haberse dado al más com
pleto olyido por ambas naciones las disen
siones ocurridas entre sus gobiernos y 
súbditos, y deseando vivamente el resta
blecimiento de las relaciones amistosas 
que deben siempre unir á pueblos que son 
hermanos por su origen y sus intereses, 
han nombrado por sus respectivos pleni
potenciarios, á saber: 

S. M, el Rey de España á D . Mariano 
Roca de Togores, marqués de Molins, viz
conde de Rocamora, grande de España , 
caballero de la insigne Órden del Toisón 
de-Oro, gran cruz de la real y distinguida 
órden de Cárlos I I I , caballero profeso de 
la órden de Calatrava, gran cordón de la 
órden de la Legión de Honor de Francia, 
de la de Pió I X de Su Santidad, de la de la 
Rosa del Brasil, etc., etc., e tc , su genti l 
hombre de cámara y embajador cerca del 
presidente de la república francesa; 

Y S. E, el general D. Luis Lapuerta, v i 
cepresidente de la república del Perú, en
cargado del mando supremo, a D . Juan 
Mariano de Goyeneche y Gamio, caballero 
de la órden de Santiago, gran dignatario 
de la Rosa del Brasil, enviado extraordi
nario y ministro plenipotenciario de la re
pública del Perú cerca del gobierno de la 
república francesa; 

Quienes, después de haber reconocido y 
canjeado sus poderes, y haberlos hallado 
en buena j debida forma, han convenido 
en los art ículos siguientes: 

Artículo 1,* Desde la fecha de la r a t i 
ficación del presente tratado habrá total 
olvido de lo pasado, y un^ paz sólida é i n 
violable entre S. M . el Rey de España y la 
república del Peni, 

A r t . 2.° Los gobiernos de España y 
del Perú nombrarán sin demora alguna 
sus representantes diplomáticos, del mis
mo modo que los agentes consulares. 

Ar t , 3,° Las altas partes contratantes 
convienen en celebrar nuevos tratados que 
fijen y regulen las relaciones comerciales 
y de navegación, los derechos recíprocos 
de los súbditos de ambas naciones, las 
atribuciones consulares, las condiciones 
de nacionalidad, la propiedad literaria y 
la extradición de criminales, 

Ar t . 4,° Hasta que se celebren lo? nue
vos é indicados pactos internacionales, los 
gobiernos de España y del Perú convienen 
en que sus relaciones y las de sus respec
tivos súbditos se ajusten mutuamente al 
régimen de la nación más favorecida bajo 
todos conceptos, y así en los asuntos c iv i 
les como en los comerciales y de navega
ción. 

Ar t . 5.° E l presente tratado será rat if i 
cado, y las ratificaciones se canjearán en 
Paris por los representantes de España y 
el Perú dentro del plazo de tres meses. 

En fe de lo cual los respectíV&s plenipo
tenciarios de S. M . el Rey de España y de 
la república del Perú lo hemos firmado 
por duplicado y sellado con nuestro sellos 
particulares en Paris á catorce de Agosto 
de mi l ochocientos setenta y nueve. 

L . S ) Marques de Mohm 
(L, b.) Juan M, de Goyene^U 
Este tratado ha sido d e b S e , ente rati. ficado y las ra t i f i cac iones i rn l^ 

Paris el día 15 de Noviembre de I g ^ 8 ^ 

Tratado de paz y amistad celebrado ent*. r, 
pana y la república de Solivia ñ Z % 

Paris el 21 de Agosto d e l é l ^ en 
S. M . D. Alfonso XII, Rey «Q 'FU . 

nal de España, de una i arte v K^^o-
ca áe Bolívia, por otra: ' 7 repub^ 

Considerando haberse dado al máH „„ 
pleto olvido por ambas naciones ^ 
siones ocurridas entre sus í í o b W n 0 " 
súbditos, y deseando vivamente el r l y 
blecimiento de las relaciones a S i £ í ^ 
que deben siempre unir á pueblos an» 1 8 
hermanos por su origen y SuS i ^ ¡ 0 * 
han nombrado por sus respectivos nio -' 
potenciarios, á saber: Pieni-

S. M. el Rey de España á D 
Roca de Togores, marqués de Molins vf,0 
conde de Rocamora, grande de Esm?; 
caballero de la insigne órden del T • ' 
de Oro, gran cruz de la real v d i s t inS11 
órden de Cárlos III, caballejo píS^ 
la orden de Calatrava, gran coi don de l ! 
orden de la Legión de Honor de F r a r ^ l 
de la de Pío IX de Su Santidad, de la ri
la Rosa del Brasil, su gentilhombre ñl 
cámara, y embajador cerca del presidente 
de la república francesa; tt 

Y el Consejo de ministros, encareadn 
del poder ejecutivo de la república de Bo 
livía, al señor doctor D. Tomás Frías en 
viado extraordinario y ministro plen'inn" 
tenciario de la república de Bolívia etc 

Quienes, después de haber reconocido v 
canjeado sus poderes, y haberlos hallado 
en buena y debida forma, han convenido 
en los art ículos siguientes: 

Art ículo 1.° Desde la fecha de la rati-
ficacíon del presente tratado habrá total 
olvido de lo pasado y una paz sólida é ÍQ. 
violable entre S. M . el Rey de España y 
la república de Bolívia. 

A r t . 2.° Los gobiernos de España y de 
Boli via nombrarán sin demora alguna sus 
representantes diplomáticos, del mismo 
modo que los agentes consulares. 

Ar t , 3.° Las altas partes contratantes 
convienen en establecer en todo su vigor 
desde la fecha de la ratificación del pre
sente tratado el que se celebró entre Es
paña y Bolívia, y cuyas ratificaciones se 
canjearon en Paris en 12 de Febrero del 
año 1861, 

Ar t , 4.° E l presente tratado será rati
ficado, y las ratificaciones se canjearán 
en Paris por los representantes de Espa
ña y de Bolívia dentro del plazo de cua
tro meses. 

En fe de lo cual los respectivos pleni
potenciarios de España y de la república 
de Bolívia lo hemos firmado por duplica
do y sellado con nuestros sellos particu
lares en Paris á veintiuno de Agosto d« 
m i l ochocientos setenta y nueve. 

(L . S.) Marqués de Molins. 
(L . S.j Tomás Fr ías . 
Este tratado ha sido debidamente rati

ficado, y las ratificaciones, canjeadas en 
Paris el día 19 de Enero de 1880.» 

( B s t m o r 
jfe San Petersbnrgo 15. 

El príncipe de Orloff, embajador de Ru
sia en París , ha sido llamado á esta capi
tal con órden de acreditar al conde de Ka-
puist como encargado de negocios, 

Paris 15. 
E l príncipe Orloff saldrá el miércoles 

con dirección á San Petersbnrgo. 
Es muy comentado el llamamiento de 

dicho d ip lomát ico . 
Lisboa 15. 

E l rey ha recibido al profesor sueco Nor-
denkpold. , 

La prensa y la Sociedad de Geografía le 
han hecho una calurosa acogida. 

Lóndres 15. 
Cámara de los Comunes.-El imimstro 

de Hacienda anuncia que las Cámaras sa 
suspenderán el día 24 del corriente } 
que la disolución del Parlamento seguir» 
inmediatamente á esta medida. 

París 15. 
En la Bolsa se ha cotizado: 3 Por 1U 

francés, 83'20 0 i 0 . - 5 p o r l 0 0 id.,n& 
Exterior español, 16 5il6.—Interior, i o n * 
—Deuda amortizable exterior, db i ^ 
Obligaciones de Cuba, 436'00.-Consolida 
dos ingleses, 97 7(8. _ .« vx-

Bolsín: 3 por 100 interior, l ? 5 ! 1 - ^ oO. 
terior, 16 3[8.-Amort izable interior, 
- í d e m ex t é r i o r , 38 3 Í 8 , - O b l i g a c i ó n 
de Cuba, 433*75. / j . ,flx 

P a r i s 15 (diez noche). ^ 
E l Senado ha procedido esta tcS 

segunda deliberación sobre los proj^ 
de ley de M . Ferry. ••jámente 

E l art ículo 7,° ha sido d e ñ m t i v ^ ^ 
rechazado por 149 votos contra ^ - - . g eI1 
votación anterior habían votado ^ 
contra y 129 á favor ^ 1 articulo. la 

Ante i de que el Senado procediera ^ 
votación, M, de Freycinet P^lDC¿-erüo 
breve discurso explicando que 61 ̂  una 
no ha creído deber V™P0™TpJ¿ íoü-
transacción, como parecía «eseano ^ de 
sieur Dufaure, porque el art, ' eo 
por sí una transaedon, y el recbíi-
í i s t a de la actitud del Senado que r g.o0 
zabael art. 7.°, no tema ^ ' J X ^ 1 ' 
en aplicar las leyes que raa^an ' f 5 
sion de las congregaciones no autom ^ 

Las izquierdas 1 ^ aplaudido mu . 
declaración del presiden e del de j 
E l Senado aprobó luégo la votos 
lev menos el articulo 7, , ptn 

ha contra 103. . HP la Cámara u" 
El centro izquierdo de ^ á los 

«cordado por unammidad^asocia ^ ^ 
demás grupos de la izqmerda p » ^ . 
h i aplicación de las leyeS "¿raste con l» 
Esta conducta, q™ forma contrae 



>adrta W n i m t t c á 

guíela por el centro izquierdo del Sena-
H es objeto de muchos comentarios. 

festa noche celebran una conferencia con 
V Í de Freycinet los Sres. Spuller, Deyes, 
Perin y Philippotteaux, delegados de los 
uatro grupos de la izquierda, paracon-
^rtnr l»8 bases de una solución común 
ntre el gobierno y la mayoría . 
Créese que »e renuncinrá al sistema de 

i interpelación, concretándose el gobier-
oá hacer una declaración enérgica en 

D ̂ jdo de que se aplicarán las leyes de 
S nulíion. Esta declaración será sanciona
da por la mayoría por medio de un voto 
ñe confianza* 
ae ¿ Lisboa 15. 

j jov, en ê  teatro de la Trinidad, losofl-
cialea de marina Capello é Ivens han da
do una conferencia acerca de sus explora
ciones científicas por el Africa portugue-

El auditorio ha sido muy numeroso, 
asistiendo la familia real, las notabilida
des científicas de Lisboa y el profesor Nor-
denskjold, con el personal superior del 
buque Vega. 
v H . Lóndres 15. 

Cámara de los Comunes.—El diputado 
irlandésMac-Mahon anuncia que mañana 
presentará una proposición de censura 
contra el primer ministro, Beaconsfield, 
por el manifiesto que éste ha dirigido al 
cuerpo electoral. 

Con este motivo se espera un importan
te debate. 

Varsov ia 15. 
La policía sorprendió- el 11 de este mes 

en esta ciudad una reunión de socialistas 
y prendió á 16 personas, entre ellas dos 
ingenieros, un estudiante y 13 obreros. 

Lóndres 16. 
El periódico el Standard afirma esta ma

ñana que el gobierno japones, instigado 
por el ruso, va á dir igir un ultimátum á 
China. 

En este imperio cont inúan los prepara
tivos de guerra contra Rusia. 

Lóndres 16. 
Cámara de los Lores.—Lord Beacons

field defiende su manifiesto electoral. Con 
este motivo hace importantes declaracio
nes sobre la política, extranjera. 

Dice que en presencia del aumento pro
gresivo de los ejércitos considerables de 
las potencias de Europa, es cada vez ma-
jor la necesidad de Inglaterra de redoblar 
au vigilancia y de estar bien preparada 
para las eventualidades del porvenir. 

Termina manifestando que el ascendien
te, y no la supremacía de Inglaterra en 
Europa, es la mejor prenda de la paz ge
neral. 

€ím$a M regtciM0 
Ajer tarde continuó en el Tribunal Su

premo la vista de los recursos de casación 
interpuestos en la causado regicidio. 

El fiscal Sr. Mena y Zorrilla cont inuó su 

impugnación , ocupándose de la falta de 
forma alegada por la defensa respecto á h 
partida de bautismo del procesado, inten
tando demostrar que está suficientemente 
identificada la persona de Otero, y que la 
duda puede existir tan sólo en loa padro
nes del pueblo del procesado. 

Respecto al recurso por infracción de 
ley, combatió los razonamientos de la de
fensa y t rató de demostrar que existe con 
todos sus caracteres el delito de regicidio 
frustrado, con las circunstancias agravan
tes de premeditación conocida y alevosía, 
y que, por lo tanto, la sentencia recurrida 
reúne, en su opinión, todas las condicio
nes legales en cuanto á la calificación del 
delito y aplicación de la pena. 

El ilustrado defensor de Otero, Sr. Mar
tínez Fresneda, usó de la palabra para de
cir que el aserto del fiscal de que la causa 
se hallaba en su poder antes de que la 
prensa propalase la noticia de que Otero 
era imbécil, carecía de fundamento, pues 
dicha noticia se dio en E l Imparcial el día 
8 y en Política el dia 9; si bien estaba 
hecha la designación de abogado, la cau
sa no llegó á su poder hasta la noche del 
9 de Enero. 

Hizo-notar qne el ministerio público se 
permitió, traspasando el círculo trazado 
por la ley en materia de casación, citar la 
opinión del Sr. Mata sobre la imbecilidad, 
que en su concepto es una locura por i m 
potencia, mientras de otro lado, al ocupar
se de los peritos Sres. Capdevila y Es-
querdo, los calificaba como afiliados á la 
escuela que quiere recabar criminales para 
los manicomios, l ibertándolos del pa t íbu
lo ó del presidio, y que dichos señores en
contraban locos donde nadie los veía; y no 
debo dejar esta aserción del ministerio pú
blico sin rectificación, decía el ilustrado 
defensor. 

El señor presidente advierte al letrado 
que no podía ocuparse de esos hechos. 

Contestó el Sr. Martínez Fresneda que, 
como han sido tratados por el ipinisterio 
público, la defens-i tenía el derecho de 
rectificarlos. 

E l señor presidente replica que si el fis
cal los ha tratado, ha sido en concepto de 
consideraciones acerca de la casación. 

Pues en el mismo concepto, decía el 
Sr. Fresneda, voy á rectificarlos, jt seré 
10 más breve que me sea posible. 

Pues bien: mis peritos... 
E l señor presidente enterrumpe al ora

dor, insistiendo en que no debe tratar de 
esos hechos. 

El Sr. Martínez Fresneda dice: Yo con
vengo con el señor presidente en que estos 
hechos no deben tratarse en el terreno de 
la casación, y á mi juicio no ha debido 
tratarlos el señor fiscal; pero como el m i 
nisterio público los ha traigo al debate, yo 
tengo ahora el deber y el derecho de recti
ficarlos. 

El señor presidente: No pueden rectifi
carse niás hechos que aquellos que se re

fieren á los que se declaren probados en la 
sentencia. 

El Sr. Martínez Fresneda: Pues como no 
son de esa naturaleza, según he indicado, 
los que tengo que rectificar al rBinisterio 
público, he concluido. 

Seguníra ieííicÍ0n 
Han perdido la animación ios Cuerpos 

colegisladores. 
Ni en el Senado ni en el Congreso había 

en la sesion.de esta tarde más de 50 per
sonas, y en todas ellas parecía observarse 
el cansancio de las úl t imas discusiones. 

En la Cámara popular ha continuado el 
debate sobre la proposición del señor mar
qués de Retortillo, hablando para alusio
nes personales en nombre de las provin
cias de Orense y Pontevedra los diputados 
Sres. Merelles y marqués de la Vega de 
Armijo, y para rectificar el Sr. Bosch y 
Lab rús . 

En la alta Cámara ha dado principio la 
discusión sobre el proyecto de ley que i n 
sertamos en otro lugar, combatiéndolo el 
Sr. Galdo en un elocuente discursó, y ha
blando en pro el señor marqués de Corve-
ra, rectificando después ambos. 

Hoy ha despachado con S. M. el señor 
ministro de la Gobernación. 

Hemos oído decir que el Sr. Elduayen 
se encargará de la cartera de Estado inte
rinamente, por ahora, y el Sr. Cánovas de 
la de Goberuacion, miéntras la ausencia 
del Sr. Romero Robledo. 

La modificación ministerial no se lleva
rá á efecto hasta pasada esta semana. 

Parece que ayer tarde mediaron algu
nas indicaciones á ciertas personalidades 
del Senado para que no se demorase-más 
la discusión promovida por la proposición 
del señor general Martínez Campos. 

La interpelación del Sr. Jorrin no ten
drá lugar hasta que se reanuden las se
siones del Senado en los primeros días de 
A b r i l . 

E l jueves quedarán ultimados los asun
tos que hay pendientes en dicha Cámara 
y se suspenderán las sesiones. 

Esta noche á las ocho y media sale para 
Antequera el señor ministro de la Gober
nación, donde permanecerá hasta los pri
meros días de A b r i l próximo. 

Políticos que están al lado del Gobierno 
no ocultan que el úl t imo debate ha dejado 
al Gabinete completamente derrotado an
te la opinión pública. 

No es, dicen algunos, importante el de
bate ú l t imamente sostenido sólo por las 
personas que en él han tomado parte, sino 
por lo que representan en política y los 
cargos que han desempeñado. 

Se cuentan entre ellas dos expresidentes 
del Consejo de ministros, tres exministros 

y cinco capitanes generales que han ejer
cido mando en Cuba. 

La comisión del Senado encargada de 
dar dictámen acerca del proyecto de ley 
del ferrocarril de Valencia á Li r ia ha nom
brado presidente al señor marqués de 
Benzú y secretario al señor conde de Pa
llares. 

La de gracias y pensiones del referido 
Cuerpo colegislador, ha nombrado presi-
sidente al Sr. D.. Fernando Alvarez y se
cretario á D. Felipe de Cascajares y Azara. 

Antes de terminar sus tareas en esta se
mana el Senado dejará ultimados los pro
yectos de ley del ferrocarril directo de 
Madrid á Barcelona, pasando por Molina 
de A r a g ó n , Calamocha , Montalban y 
Caspe. 

El Sr. Galdo no marchará á Murcia 
hasta el sábado, pues ha querido defender 
con su palabra los intereses de las provin
cias de Levante, para evitarles, en lo posi
ble, inundaciones como las que han su
frido. 

E l estado del Sr. Orovio desgraciada
mente, sino grave en absoluto, se ha com
plicado más en las úl t imas veinticuatro 
horas. 

Esto hace pensar detenidamente al se
ñor Cánovas en buscar su reemplazo, y 
fija sus miradas en el Sr. Cos-Gayon, 
quien por su carácter de subsecretario y 
presidente de la- comisión de presupues
tos, se halla más en condiciones de sus-
ta i r al Sr. Orovio. 

En 1H discusión sobre el proyecto de ley 
de reuniones públicas, los diputados cu
banos piensan presentar una proposición 
para que se haga extensiva dicha ley á las 
provincias de U l t r a j a r . 

Algunos ministeriales creen que el Go
bierno dirá que no se tome en considera • 
clon, y entonces tendrá que convenir en 
que la Constitución no rigo en Cuba, 
puesto que esta ley está consignada y re--
clamada en los artículos del Código fun
damental del Estado. 

telegramas í>e la tarfce 
Lisboa 16. 

El buque sueco Vega, que tanto está l l a 
mando la atención del mundo científico, 
ha salido hoy de este puerto con rumbo á 
Lóndres , desde donde regresará á su país . 

Conduce al profesor Nordenskjold. 
Roma 16. 

Se cree que la proposición de confianza 
al gobierno por su política exterior será 
aprobada en la Cámara de diputados por 
una mayoría respetable. 

Constantiaopla 16. 
La Puerta se opone al nombramiento de 

una comisión internacional encargada de 
recorrer la frontera turco-helénica para 
determinar el deslinde de la misma. 

Los representantes de las potencias han 

presentaclo nuevas reclamaciones, queján
dose de la morosidad del gobierno oto
mano. 

P a r í s 16. 
Está ya acordado un nuevo movimiento 

en el personal de subprefectos. 
En los centros ministeriales se dice que 

con este cambio quedará completamente 
depurado dicho personal, lo cual era in
dispensable, acercándose la época de la» 
elecciones municipales y de consejeros de 
departamentos (diputaciones provinciales). 

Viena 16. 
Varios periódicos comentan el hecho, 

que se ha confirmado, de que Rumania 
haya acordado aumentar el contingente 
de paz de su ejército. 

P a r í s 16. 
Se halla actualmente en esta capital el 

Sr. Prado, expresidente de la república 
del Perú. 

Se cree que las izquierdas, conforme con 
los deseos manifestados por el gobierno, 
acordarán esta tarde no llevar á cabo la 
interpelación contra las congregaciones 
religiosas no autorizadas. 

L ó n d r e s 16. 
El periódico el Daily-Nem publica esta 

tarde un despacho de Trieste diciendo que 
la policía de aquella ciudad se ha apode
rado de proclamas revolucionarias que 
anunciaban la próxima irrupción del te
rritorio austríaco per partidas de volunta
rios afiliados á la Ilalia irredenta . 

DEL D I A 16 DE MARZO 
C O T I Z A C I O N O F I C I A L . 

FOfíDOe ?Ü3Z,I00S. 

Renta perpetua, a l 3 por 100 
I d . id . exterior id . 
Deuda amortizable con ín teres %b/a interior. 
I d . id . id . id . exterior , . . 
Bonoa del Tesoro, e m i s i ó n de ÍS79 
I d . id. en castidades p e q u e ñ a s 
Reaguardos al portador de ia C . de D . . . . 
Banco Hipotecario. C é d u l a s a l 7 por 100. . 
I d . id . id . a l 6 por 100 ." 
I d . id. billetes hipotecarios a l 6 por 100 . . 
Obligaciones B . y T . a l 6'7,, seria interior. 
I d . id . id. fd. exterior 
Obligaciones del T. sobro productos de A. 
I d . i d . i d . en p e q u e ñ a s 
Acciones del Banco Hispano Colonial . . . . 
Obligaciones del mismo 
Obligaciones del T . sobre A . de Cuba, de 

2.030 ra. al 6o/„ pagadero por trimestres. 
Obligaciones por í errocarr i l e s , de 2.000 ra . 
I d . de 20.000 ra 
I d . de A l a r á Santander, de 2.000 rs 

BANCOS Y SOCIHDáJDBS ANÓmiIAS. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a 
Obligaciones del Timbre cJ0/0 i n t eré s anual . 
I d . d é l a C . " general de T r a a T i a s , 87 , id.id, 
Acciones de \d . id . id 
I d . de la C « N e v e r a s de G u a d a r r a m a » . . . 

CAMBIOS. 
L ó n d r e s , á noventa dias fecha.. . . ; 
Paria, á ocho dias vista 
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Encargada de remiir nntstros anuncios 

Agencia Escamez, Preciados, 35, Madrid 

CARLOS PRAST 
REAL PROVEEDOR DE 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

En este bien acreditado establecimiento hal lará el público un com
pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Bnrddos, Oporto, 
ladera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entra los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á m i nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumin de Riga, el Chartreuse legitimo de la abadía de la Gran Char-
treuse. E l Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron, Cacao á la va i 
nil la, Aniseta de Burdeos, Oldtom, Kirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Fi^ndes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los artículos que sa expenden en mi establecimiento. 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

AGUA DE BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A D E L A R E A L C A S A 

y Acreditada ya la excelencia de esta agua- y s i eficacia para blanquear, suavizar 
«orejuvenecer el cú t i s , es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por s«r, 

mo queda dicbo, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son innumerables 
en Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
i rán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. 

D e p ó s i t o s en Madrid: calle A.ncha de S a n Bernardo, 42. d r o g u e r í a : Atocha, 18, 
g u a n t e r í a ; idem 33, comdrcio de sedas; idem 81, d r s g u e r í a ; Amor de Dio*, 1, dro
g u e r í a ; D e s e n g a ñ o , 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguer ía ; Mayor, 50 y 
56. comercios de sedas; Montera, 20, 21 y 24, tiendas; Toledo, 52 y 90. d r o g u e r í a s . 

Depós i to central, calle Mayor 56, comercio de sedas y fábrica de c o r s é s , donde es 
sirven pedidos 4 provincias. 

A N U N C I O S 

LlNEA D E V A P O R E S ESPAÑOLES 
do 

OLA.NO, l A R U T N A G A . Y C O M P A Ñ Í A 

E l 1 da Marzo s a l d r á de Cádiz y «1 12 
de Barcelona el nuevo y m a g n í f i c o vapor 
e s p a ñ o l 

L E O N 
Informes: D . M . A . A m u s á t e g u i , e n C á -

diz. —Sres . Glano. L a r r i n a g a y C . Mer
ced, 18, Barcelona. 

Madrid. Lope da V e g a , 23 y 25. 

AVISO IMPORTANTE 
A los s e ñ o r e s « m é d i c o s » , a l «slera». 

« d e n t i s t a s » , <iüg«niero8»y otras personas 
que desean obtener el «diploma» de «doo-
t o r » ó de « l i c e n o i a d o » d e una Universidad 
extranjera, d ir ig irse con carta certificada 
á MBDICUS, 1S, plaza del Roy, Jersey (In
glaterra) , quien l e s d a r á gratuitamente las 
noticias necesarias sobre la Universidad. 

VENECIANA 
A D M I R A B L E 

P R E P A R A C I O N 
sin r i v a l para 

t e ñ i r i n s t a n t á n e a 
mente el cabella y 

l a barba, y que ofrec» 
*.B las importantes ventajas 

s iguientes: 1.' Q u e d a r t e -
nido el cabello y l a barba tan 

l u ó g o como se seca; es decir, en 
el breve tiempo do tres «uar tos do 

hora. 2 / Permanecer t e ñ i d o por es
pacio de dos meses. Y 3 . ' No ser nees-
sario á n t e s l avar 6 desengrasar el cabe

llo, y no d a ñ a r le m á s m í n i m o la piel. 
Puntos de venta en provincias: 
Albacete, calle de Salamanca, 5; Alme
ría, comercio da D . J u a n Pecino; B ú r g o s , 
P e r f u m e r í a H i g i é n i c a Ing lesa ; Badajoz, 
Plaza de l a C o n s t i t u c i ó n , n ú m . 10; Biloao, 
comercio de D o ñ a Ramona J á u r e g u i ; Coru-
ñ a . F lor ida , 25; Cartagena , Sres . Ro ig , 
hermanos; Cádiz , en l a r e d a c c i ó n de «La 
P a l m a » ; F e r r o l , R e a l , n ú m . 1H7, guaínte-
ría; Granada , calle de San Sebastian, "7; 
L o g r o ñ o , Mercaderes, 20: Murcia , Jarro, 5; 
M á l a g a , cal le de Granada , 2 y 4; Oviedo, 
comercio del S r , Cass ie l les; Pamplona, 
Calceteros, 1; Palenc ia , Mayor, 108, prin
cipal; Santander, Blanca , 10, g u a n t e r í a ; 
Sev i l la , S ierpe» , 6i); Val ladol id. Acera de 
San Francisco . 15; "Valencia, calle de San 
Vicente. 22. y S o m b r e r e r í a . 5. boticas. 

L o s pedidos a l por mayor dirigirse al 
ú n i c o d e p ó s i t o en Madrid, callo Mayor, 
56. comercio de sedas y fábrica de corsés 
de Josefa Mart ínez , proveedora da la Real 
C a s a , y Madera Baja , 8. principal . 

S u precio, 12 reales frasco en toda E s 
p a ñ a . Grandes descuentos al por mayor. 

RECOMENDAMOS 
el nuevo corsé-faja mode
lo para sujetar y dismi
nuir el vientre é impedir 
toda clasa da dolencias. 

Idem Princesa , largo, 
para vest ir con elegancia. 
E s s in disputa el do mejor 
forma que se conoce en E s 
p a ñ a y en el extranjero. 

Estos c o r s é s han obte
nido el premie en la E x 

pos ic ión universal de Parie. 
Mayor. 56. Josefa Mart ínez , proveedora 

de l a R e a l C a s a . 

DROGUERÍA 
D E 

U L Z U R R U N ANGULO Y COMPAÑÍA 
Bordadores, 3 . 

Productos q u í m i c o s , f a r m a c é u t i c o s y 
para las artes. 

3 
5' > 

«o g 
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v 2 P 

p 55 c 

O» ÍO 

B o ti- a, 5 o 

LOS GOMEROS 
D E • 

A U S T R A L I A 
T R A T A D O TEORICO-PRÁCTICO D E L A 

A C L I M A T A C I O N Y C U L T I V O D E L E U 
C A L I P T O , POR D . P E D R O A . V E N -
TALLÓ VINTRÓ. 

Véndese en Ins principales libre
r ías , A 10 REALES EJEMPLAR, y 
al por mayor, en la librería de Juan 
y Antonio Bastinos, de Barcelona. 

Los pedidos para provincias d i r i 
girlos al editor, D. VICENTE CU
SO, calle de San Pedro, 55, Tarrasa. 

En París, única casa corresponsal 

Agencia Perojo, 31, boulevard Bonne Nouveile, 3 i 

EL HOMBRE l i s l l E R R O 
D B 

A D O L F O B E L O T 

Esta preciosa novela, de cuyo méri to indudable es garantía RA 
reputado nombre del autor, está puesta á la venta en las nrin "rR 61 
librerías y en la Administración de la GACETA UNIVERSAL ^ea 

Forma un elegante tomo en 8o de 480 páginas de impresión ¿i 
abundante lectura. a Clara y 

Precio: UNA PESETA. 

H I E R R O D I A L I Z A D O D E M E N C H E R Q 

Líquido en gotas concsntradas contra la anemia, clcft-ósis, debilid H 
agotamiento, leucorrea, etc. Frasco con estuche y cuentagotas lo re 1 ' 

Depósito: Farmacia de la Viuda de Mencliero, Isabel I I , númer i ' 
Garcerá, Príncipe, 13, y en las principales de Madrid y provincias • 

CHOCOLATES 
D E 

M A T Í A S L O P E Z Y L. O P E 2 

MEDALLA DE ORO 
EN LA EXPOSICION DE PARIS DE 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 

Se Yendo en loa establecimientos m á s importantes do E s p a l a , y á fin de 
que no lo confundan con otros, exigir l a yerdadera marca y nombre. 

V E N T A D E S O L A R E S 

Uno de 21.000 piés cuadrados, calle de Santa Engracia, núm. 18, es
quina á una calle nuera. 

Otro de 51.000 piés cuadrados é n t r e l a s calles de Hermosillay Goya 
lindando con el paseo de la Ronda. 

Otro de 16.000 piés cuadrados en la calle do Hermosilla, núm. 10. 
Otro de 13.000 piés cuadrados en la calle de Velazquez, detras d» la 

casa n ú m . 21 de la calle de Goya. 
Otro de 38.000 piés cuadrados entre el paseo de Santa Engracia y ca

lle de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almodóvar. 
Otro de 285.000 piés cuadrados. Su fachada a la carretera de 

Aragón. 
Los planos y demás explicaciones se darán calle de Luchana, núme

ro 3 moderno, cuarto principal, todos los dias de ocho á doce de la ma
ñana y de cinco á nueve de la tarde. 

También se venden unas cocheras en la calle de Jorge Juan, núm», 
ro 14, barrio de Salamanca. 
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ĉ  3 g 

O m 03 
•P ve3 X! « ^ a ^ 

O ^ 2 « ^ P x i 

a § 
§ 3 

3 

tí .2 ej ra ¿3 
_ O as 

:2 ? rP 

tí 
o 
OÍ 
es 

03 03 

^ 2 
cr P ej 03 2 a 73 ^ 

^ o a .2 a § 
H p i—< 5 P «3 C¿ 03 M OQ 

2 CD « = 

O i_u w 

• P 0 
« B 
C U n , 

P N 

p. o> 
g 
^ -< 
no 
O N CB l-f> 

•r" P Cu '" 

P1 Cu 'P g 

CO p 2. 2. ^ 
3 

a P. 
o- 0 

O : » 

o o 
CB " 
P'H 
Cb 

S' B 
3 CD 

3 3 

cu P 
CD 

°CD* S 

2. 2 ^ P Ê . 
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